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P U N T O S D g S U S C R I C I Q N . 
AfAMII.A.—Imp, Amigoii del Pni«. Calle de f AI.A'.'IO núm. 8. 

Kn P R f l V INCIAS.—Kn casude los corrcsponsalea i r dicho penodico 
sucllo,... I I E A T , 

PRECIOS DE SUSCRIC ION. 

K n | i rov ln< la» SliwVltblM foriosoü 
— — — pat t i cu la rss . . 

1 . . i di real al mu 
« R*. franco dt porli. 

Real órdeo. 

M l N ' I S T K R I O D E I.A G r H l t K A Y DIC f LTAIÍ.MAI{.»c 
f / f e r a « i a r . = N u u i . 4 t ) í i . = Escmo. S r , = Con esta 
lecha digo á D. Gabr io l En r i q uz . »cf« de- sec
ción de ¡a Di recc ión g'eneral de t I t raniar , lo 
(jue si^t i* ' . — " IIal>icndose d ignado disponer la 
Heina ( q . i ) , g . I por Real órdeu de esta i'.'<dia. 
que 1). A u y n s t o l l loa vueiva á encarofarse dc-ide 
ln«io-o del despacho de la DÍIVCCÍMII general do 
r i t r a i n a r , S. M . ha tenido á bien mandar cese 
\T. S. en el despachn de la misma, quci lundo mn v 
Siitisfecha del acierto co i que la ha desempeñado 
i i i t e r ¡nan ien te .=De Real úrden lo trasla-io á Vr. E. 
para su conocimier i to. D ios qne á V . E. mi ichos 
años. Cádiz 28 Ae Set iembre de 1862 — f ) ' D o . \ -
NKI.L.—Sr. Gobernador Capitán general de F i 
l ipinas. 

Man i la 29 de Nov iembre de 1862—Comuníquis. ' 
ú quianes correspomla y publíquese en la ( l n -
wta. —-ECHAGOE.---ICS copia P. I. - - E l of ic ial 1. 5 . 
José Fel ine del Pan. 

i»' t i r a r a » 
Goliieiiio Superior Civil de las Islas Filipinas. 

AUMINI-TRACION LOCAL. Cuc i t ln r .—Con esta 
fecha he decretado lo s igu ien te : 

« V i s t o este espediente re la t ivo á los fondos por 
que deba sufragarse el trasto de personal y 
material de los tercias de policía en todas las 
proviücias. v ista la Heal órdeu de 12 de Setiembre 
del año ñ i l í m o en que S. M . se ha servido p reve
nir que los presupuestos municipales solo costeen 
lo referente :i pol icía local en todos sus ramos, lo 
que s i b i e n puede interpretarse que los indica
dos ter. ios de pol ic ía se costeen por el Tesoro, 
la c i rcunstancia de no venir <• M i s i g ' i a la cant idad 
R u n a para esta atención e n ios pré^frníestos del 
Estado, hace creer no es aquel la h mente S o -
'H-rana, conforme así la viene á con l i rmar la Real 
ñrden de ó de Set iembre del año a c t u a l ; cons i i l -
ladns los pareceres de la Di rere ion de A d m i n i s 
tración Loca l , v los de l o s Señores Fiscal de 

M. , Asesor de (.iobieruc y Jun ta d i rect iva del 
fanio; de conformidad con sus razona las opin io
nes s,. d i s p o n e . = 1.° A contar d e s d e 1.0 de Enero 
''«•l año ac tua l , s e satisfarán los haberes de las 
dases act iva y pasiva de los tercios d e pol icía 
^ todas las provincias de estas Islas cou cargo 
a' ar t iculo v capítulo respect ivo del presupuesto 
l'fovincial v i gen te .—3 . c La cons iguat iou para 
"'aterial de los espresados tercios, será también 
•ksde la misma fecha con cí-.rgo al mismo p r e -
^puesto provincia l .— Í5. 0 Será también de < argo 

presupuesto prov inc ia l v igente el re in tegro al 
\68oro públ ico de las cantidades que para a ten-
'•''•nes de los tercios hubiera este satisfecho en el 
^ a c t u a l . — Y 4 . c Que en los presupuestos s u -
''^ivos, é Ínter in o t ra cosa ÜO se resuelva en el 
¡ j í t icuiar, se consignen las cuntidades necesarias 
*' Sostenimiento de los tercios de pol icía v sus clases 
f*su-ils..- I 
. ^ lo comunico á V. " para su conoc imiento y 

consiguientes.—Dios guarde á ^ . tnu-
"38 años. '.Manila 2!) de No.viemdre de 1802.— 
«HAGÍÍR. - S r 

CORREGIMIENTO DE I.A M. N. Y Si L. CIUDAD 
DE MANILA. 

CAlMTAiNIA GEiNEUAL DE FILIPINAS. 
E S T A D O M A V O H . 

Orden yenerul del Ejtrciío del i'J de Noviembre de 1862. 
El Exmo. Sr. Ciipiiun General, su ha seivido ilispo-

ner que en l"s tlia< 30 del ¡u tuid, a 1 .s cuatro y cuarto de 
ln liirde, y siguiiaite 1.° do Diciembre, á l is odio y 
cuiirto de su BlfeAaiw, se lii.licn en hi plazi de l'idacio 
una coiup^iii.i de uiiu do \ os rcgíinieiitos de ¡nfuiiteríii 
de esta guiiniioion con la li.ind.i do lainburos.; música 
y gasladoies en n.ige de g.ila y lumbiea dos tieccio-
ne* de C.d'nUorii, ai m.iinlo de un ca|>il.iii, pura que 
asistan al paseo del Re I pondon.—• L i rol rida fuerza 
deberá batir nii-relia y terciar U> i.rni^s cii.nido pase 
por su freplo el pendón l{c:il de C.stilla, y no se re
tirará basta tai|lo .̂ e lo pii.voiirfi j?or un ayudante de 
plaza, quien para cWo .-o pondrá de acuerdu con el Sr. 
Alfeitz Real Para que loa actos referidos tengan toda 
la brillantez que exige el recuerdo glorioso tpie los mo-
tiVH, asislirán á ellos ei Exmo. Sr. General ¿. - Cabo, 
Sub-iusjiector de ínfanlcri > y Caballeri l, con los demás 
Sreí. Sud-inspeotoros, gefos y uficiuida, francos do sor-
vicio, do las lirmaí é insutulos do este ejército.—Los 
cuarteles y casas de agli-uia so ilinninaia i las noches 
de mañana y pasado.—Lis músicas de los rc^imionloi 
concunirán en las nociics de ambos di is á la plaza 
de Palacio para tocar do ocho á tlicz.-^'Lo que de 
orden de S. R. se publica étt la genenl de esip dia 
para eonneímíeiit» del ején i l o — E l Coinamlmlc, get'e 
lie E. M . aeciiléntai, Luis Roig de Lluis. 

Kn ccnnjjlimionio de I > Superior orden que tintcoéde 
del Exmn. Sr. Capitán general, queda nombrada una 
compaüía añilada con la . banda de tambores, música 
y gastadores del regimiento infantería do España nú n. 5 
y dos secciones del primor K-cu nlion de Lotceros, que 
se enconirarán á las cuatro y cuarto de la larde del 
día 30 en la pla/.a de Palacio; la misma tuerza del de 
Castilla núm. 10 y del 2 . ° Escuadrón, se bailarán á 
las oclio monos cuarto de la mañaiia del di i 1.° en 
el referido punto .= De órden do S. E. - = EI Coronel 
Sargento m-yor, Juan de Larn. 

Orden de la pl.izn del 29 a l 86 de Movíembre de 1S0¿. 
( ¡ E r K S DR n i A . — Uenlra dr tu l'laxa F.l S r . C o r o n e l . [ ) . L u i s 

(Vil. — P u i a f>im Gnhriei. — PÁ CoiDoadante U . Francisco Torron-
tegui. 

I'AIIAUA.—Ix>3 cuerpos de la ?u.irnicioii, á proporción de sus fuer
zas. Rtmdtu, iiiiin ó t 'üiÁi de Hoipilttl v Proriaionn. núül. 10. f'ifr -
loncin de compra, segundo Escuadrón. Oficintei de pa lnJ la , núm. -'). 
Sargento p ' r a el p.iseu de Ins en /e r iM( , primer Bseuadron. 

De orden drl EiamMi Sr . Gobernador militar de In nrisma. E l C o 
ronel Sargento mayor, ./mi a de l .nm. 

D . José Mnr ' in AH.r y B m i n r ! e. Compudador de 
la Rea l ;// d i s t i n g u i d n ó.fdi ,i de CárláS / / / , 
Gobernador C i v i l de In p r o f i n r i a de M o n i h i . 
Cor reg idor de esta Cap t i n l y Vice-Presidente 
de su Escmo. A y u n t a m i e n t o . 
A los habitantes de la misma l ia j ra saber : C¿ue 

debiendo celebrarse en los dias 80 dol mes ac
tua l y 1 . ° del sigidente Dic ieml i re, la f ieí ta de 
S . Andrés y paseo del Real Pendón, ha dispucr-to 
el Escmo. Sr. Gobernador Super ior C iv i l se ¡ l u -
iníne'n los frentes de las casis de esta capi ta l 
en las noches de dichos días y se udornen con 
polgadura los frentes de las de la carrera por 
donde se ha de ver i f icar el espresado paseo del 
Real Pendón, para dar id debido decoro v solem
nidad á los hechos gdoriosos que se recuerdan. 

Mani la 27 de Noviembre de 1862 José, M . A l i . r 

í m m m m PUERTO ÍIK m \ u 
HASTA I .AS D O C E O R I . OIA DK H O T . 

B U Q U E E N T R A D O . 
De >OIÍIVOII fin Albay. berganliii-goleli núm. lo , Ho-

saiio, en i dias de navegacioi, con 977 picos de ..¿acá: 
conBÍ¿iiado á los Sres. Rus-eli. Sturgig; su patrón Alejan
dro J icobo. 

HUQUKS SAL IDOS, 
Para Sorgogon en Albay, bergantín-goleta niim. 163, 

soledad a Confnrmiilad; su patrón l). José Olmedo. 
Para Cari-.-u a en l.eile. id. id. núm 2. Sma. Trinidad 

a Hnviz y Yelurdr, su p tron D. Fr-nris o Garatea. 
P.ira Tuyabns, goleta núm. 163, Sin. Bárbara; su ar

ráez Vicente Antonio. 
Para Ta.d en Btitang««í pontin núm, 220, S. Vicente; 

su arráez Juan Silazar. 
Para Luban en Miiub ro, id. núm. 194, Ulices: su ar

ráez Rufiino Valles. 
Para la mar, cañonero, Calamianes, del porte de un 

cañón y de 30 caballos de fuerz i; su comitidante el te
niente de navio D. Felipe Menondez y Pérez Acebedo. 

Para la id. , id., Iliilusan. del porté de dn ciifion j de 
2ü caballos de fuerza; su comuidanle el alférez de navio, 
D. Manuel MartLez y Perv. 

Manila 28 de Noviembre de Í86-2.--Pedro C. Taxnnfrn 

D E L 28 A L 29 DK N O V I E M U R F . DF, 1868. 

BUQUES ENTRA DOS. 
De Hong-kong, vapor de S. M.. />. Antonio Escaño, 

del porte de <los cañom s; su cor.aadante el capitán de 
Marina Sutil D. Miguel Montes, en 4 días de navegVion. 
Tr e la malí de Eurojia \ una o j í a de ulbajas; v de 
pagajeros el alférez de n.vio de la Armada D Cárlos Fi-
neda y Rivera, el R. P. Fr. Munael RiaAo, con un criado: 
Mr. Samuel (¡elty Downsaiiiericai;u y Mr C.lemonle Dli
bóte Frarces. 

( e Uardill'coa esctla en Z tmboan^a, Isabela \ Miiid ro, 
•ragata i itles , \iola. do -M3S loneUdas; su ca|)itaii Mr. 
Peler M Inlyre; en 219 dias de navegicion, desde el 
primer punto, tripul iciuo 39, viene en asiré, por liaber 
ilege.iruado eii ¡a. citada Isabela el carbón de piediv que 
conducía para la marina; y de pasajeros recibidos en 
eamboanga doña Leonor Üominguez, esjañoln, con dos 
bij s de pecho, 3 criadas y un criado; doña Simplicia 
Si. üenzi, con dos nilioa y cuatro criada», doña Dolorea 
\ Carinen Civ..: aH con cudro sirvte deg; y de prActico 
!>. Arcadio de los Reyes, con un criado y > naturales del 
paig. 

De Rala. n en Batangas, pnnlin ni'tm. 187, Remedio, 
en 2 diés de navegación,' por haber becho escalá en Ná-
guglui: su car^amenlo á'O cavanes de mongos, 70 púo* 
de HZt'tcar y 200 bivonesde ceniz-: consi .nado al arráez 
Nni lio Mdli.iez; y de pasajero un chino. 

De Luban en Mi dorn, id. núm. 145, PurUimn Concep
ción j en 3 dias de iiaveiacinn, coa .SO barLnes de ipi l , 
162 trocidos, 1200 tablas pua cajón, Í50 id. qui/<«me, 
200 pilaretes, 8000 rajas de leña y ü cerdos: coMgMHb 
¡i D. Cayet ii o Muuei; su arráez José llalmore. 

De id. en id. , id. oúm. 46, >S. fíafael, en 3 dias de 
n .verano", con 100 liarigues >\ • ip i l , 3000 tablas qui-
u m e , tiüOO rajas de leña, 9 ' picos de cueros de ca
rabao y vaca, 100 b.r. tejas- de bañaba, bOO calabazas, 
0 0 tablas suelos y dos v CUÜOS: congigmido .'i D. Caye
tano Miguel; su arráez Fr .ncisco Urbano; y de pasajeros 
un chino. 

De Sibina i en Romblon, punco afija. 313, >7o. Ai/«o, 
en o dias de navegación ¿oo 73 piezas de balicnli. . 10 
id. de narr. y 20 bayones de almácifia: co.isi nado á 
doña Laureana Eusebia; su arráez G la iel Toientino. 

De Luban en Mindoro, panquillo núm. 52, .s. José, 
en (1 dias de navegación, con 25 bangues de ipil y 
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acTf, 2G trocilloí de camayoin, 130 báratejis de balino , 
3300 t .b la i qulxaine. i30 rajas il« leña, \ M coodol, 
y 1035 cal ibaza»: consignado al arráez Mari i no Villani?r 

u i ; a u i : s SALÍ n o s 
Pira Liverpool fragnti ampricana, Pioneer, MI capi tU. 

Mr. J ime* Mo il^omey, c o n 35 individuos (jo i r ipul i C i o n : 
su cwg'araoto efecloi del pais. 

I" .ra Zuñíale ' , p i icu uúm. :i0ü, Jes tu María y Josep; 
su ames Fclicimo Almanleon. 

I' ra B o l i n t o i M Za nbales, id . n ú m oü(j, .Mra. Srti. de 
la Paz {»} fí in-g; su irran;, Florentino Veigara; y df pa
s a j e r o s d 8 chinos. 

Manila 29 de Noviemhre de 1862 P. O. ü , S. C. 
D. P.—El primer Ayudante, i u i s Villasis. 

Scrrcíana de la o n l o n a n o D df Marina del Apostadero 
ur. MLir i> 'As. 

ül martas 9 de Diciembre prócaimo á las dos de In 
larde, se efectuará en la Ordenación del Apostadero, 
sita en la ealle del Arsenal de este puerto, número 
47, subasln pública para e l suministro de quinicutos 
ejemplares de roles de nnTegacion pura buques de cubo-
taje, bajo el tipo en progresión descendente de ciento 
novento pesos fuertes, y con éstrictn sujeccion ni mo
delo que 3'- balín de manifiesto en la mesa de matri
culas, contigua & la Capitanía del puerto de Manila. 

L u proposiciones se liarán en pliegos cerrados, acom
pañando carta de pago de la Tesorería general ó billtes 
del B meo Filipino, por valor de cincuenta pesos, los cuales, 
•••e devolverím á todos los licitadores menos á aquel á 
quien se adjudique el remate. 

La entrega de los roles se efectuará en la interven
ción del Apostadero, antes del dia 24 del citado D i 
ciembre, y en el acto se devolverá la carta de pago ó 
billetes que luyan servido de garantía para el cumpli
miento del cumpromiso. 

No se admitirá ninguna proposición en que se fije 
mayor tipo que el ya n ferido de ciento noventa pesos 
ÍBer tes . 

Cavite 24 de Noviembre de 1862.—Manuel df E s 
trada. 2 

Por Superior decreto ases .rado de la Comnndunci i 
general de murina de este Apostadero de 23 de Abril 
último, se anuncia al público que en los (lias 2, 3 y 4 
del mes de Di'-.iembre próesimo venidero, se venderán 
en publica subasta lo restante do los equipajes de los 
difuntos Antonio Eulogio y Juan Bouron, marineros 
que fueron de la barca española Matilde, debiendo 
tener lugar dicho acto en la oficina de la Comandan-
c.in de matriculas de esta capital, sita e n San Fernanda. 
Manila 26 de Noviembre de \862. — Taxonera. 2 

f K<'.RETARIA DKL GOBIERNO SÜPKRIOR CIVIL 
D E t.\S ISLAS F I L I P I N A S , 

Los chinos que á continuación se espresan, radieados 
en c«la provincia, b*n pedido pasaportes para regresar 
A su pais: lo que se anuncia ¡'I público en cumplimienlo 
del ¡ut. 20 del bando de 20 de Dicie nbre de IS49. 

Yap-Bantiong I99t»l 
Chan-Chuanco 8174 

' r.htia-Qnetioc 16446 
Manila 29 de Noviembre de 18G2, T . 1. —l'.l ofici 1 1 ̂  , 

J Felipe dd Pan. 

Loa chinos que á continuación se aspAsah, r.idicados 
en estas islas en la clase de transeúntes, han pedido 
pasaportes para regresar á su pais: lo que se anUi.cia al 
público para SM conocimiento y efectos convenientes. 

?o-Tiecdú t8fi58 
Vy-Tanco 17700 
T«n-Diamqui 17634 
Tv-Suanco m4H 
Vy Guincjam 15142 
Tan-Sinco 17902 
Ty-Quimeo 17894 

Manila 29 de Noviembre de 1862. —P. I. D Sr. Srio. -
tí oficial 1 . ° . /• Felipe del Pan. 

i 1." L i cantidad fijada como tipo en escala descen-
! dente, es la de trescientos pesos por-la adquisición d-* 

los pliegos arriba indicados que deberán «er impreso» 
j con el mayor esmero posible, en esti forma: 

Para les presupwstns df ingresos. 
1 0 0 Pliegos para carpetas de secciones iguales al mo

delo núm. I . 
600 Pliegos para cwpataa de capítulos iguales al mo

delo núm. 2, 
LíüO Idem de est.dos detallados id. al medelo núm. 3 y 
2 4 0 0 Idem para coutinuacion id. al medelo núm. 4 . 

Para los de gastos. 
NO Pliegos para carpetas de secciones igu des a l mo-

del) núm. I . 

1 . 2 0 0 Idem para carpetas de opítuios id a l múdelo 
uúm. vi. 

3 0 0 0 Idem para estados detallados id. al modelo núm. -i . 
4.;')<K> Idem para nontinnacion id. al modelo núm. 4 . 

2.* fia cuenta del qufv «hienga ^sle servicio, sera 
el p igel para dichas iinprealunea, y este cfltalan de clase 
superior. 

3.1" Los tipos han de ser claros y la lirada de todos 
los documentos en un todo igual á los modelos referidos. 

4.1 Ks obligación precisa del contratista h i c e r en esta 
oficina á mi entera satisfacción y á ios treinta días con
tador desde el de la celebración del concierto, la ña-
ttega «I completo del total número de los ejemplares 
6 jilie^os que deben imprimirse. 

5 . * Si el enntrattsta falMafl á cu dqniera de las con-
dicionea estipuladas, !•• Hacienda le impondrii I» multa 
(la cnarenla pesos á juicio de esta Contadmia g e n e r . l , 
y si reincidiese en la falta ú cometiese otra qned i r á 
rescindido el contrato y se dispondrá en tal caso se I m g n 
dichas impresionas por administración, abcMian- l ' i p| i>iiin> IM 
II diforencia que resulte de mas entre la c intid id e n que 
las obtuvo y la que cuOíten asi adquirid i s . 

6. " El contralisra afianzará al cuiuplimienlo de su 
compromiso con el depósito de cincuenta pesos e n la 
Te.-orería general de Hacienda pública ó en el Banco 
Español Filipino de Isabel I I . 

7. " Con arreglo á lo que establece el art. 4 . 0 de 
la instrucción «probada por S. M. en Real úrden de 
'¿í> de Agosto de 1858, sobre celebración de conciertos 
para los servicios públicos, el que s-; encargue del de 
que se trat*, deberá costear el papel sellado necesario 
para formalizar la correspondiente obligación. 

8. " La Haciendi satisfará e n oro menudo ó plata la 
cantidad en que s e concierte el referido servicio, previa 
presentación, por la persona que lo haya hecho, de la 
respectiva cuenta, acompañada de un ejemplar de cada 
clase de los enunciados impresos para documentar con 
ella el correspondiente libramiento. 

Lo que s e inserta e n este periódico oficial para co
nocimiento de los que deseen hacer proposiciones para li
citar el sei vicio de que s e trata. 

Manila 27 de Novienbre de 1862 =Ormaeckea 3 

Admin isdat io i i dcposi lana de Hacienda 
D E 1>.\ FKOVINCIA DK M A N I L A . 

Ilesullando vacantes el estanco núm. Id , situado eu el 
pueblo de S. José, y el del núm. 13 en el interior del 
mercado del puente colgante, por renuncia de sus pro
pietarios; las personas que deseen servirlos, dirigirán sus 
soliciiudes documentadas á esta Administración, la cual 
propondrá á la Superioridad á los que reúnan mejores an
tecedentes y ofrezcan verificar las sacadas n i 'contado. 

Manila 27 de Noviembre de 1862.—Llanos. 2 

Contaduría (|eiieral de Ejéreito v Hacienda de Luzon 
V A D Y A C E N T E S . 

Autorizada competentemente esta Conlnduria general 
para concertar la impresión de 4,300 pjiegns de papel 
para los presupuestos de ingresos, y de 8,800 para los 
de gastos, según los modelos que se hallan de mnni-
fie<io en esta dependenci i, he nconl ido tenga lugar 
dicho acto el día 3 de Diciembre siguiente, k las diez 
de su mañana, bajo las condiciones siguientes: 

Autorizada competentemente esta Comisaría para ce
lebrar concierto público á fin de contr tar e| resto de 
los materiales que no se hm podido rematar por l i l ta 
de licitadores en las subastas generales celebr.idas ante 
la Real Junl i de Almoncd is en 1"S dias 7 di; Junio, 
19 de Juüo y 9 d i Setiembre últimos, pira la coniinua-
cion de las obras «leí nuevo puente de hierro Tubul ir 
sobre el rio Pasig, se señala el dia 6 del piócsimo l ) i -
cieinl're á las 10 de su mañana en que tendrá lugar, 
con la conveniente iiilervenciou, dicho acto en esta Co. 
mis ría, situada en la calle de. Cabildo, maestranza del 
cuerpo de Ingenieros, en donde estará de manifiesto 
desdi; el dia de hoy el correspondiente pliego de con
diciones á que ha de snjetarse el resultado del remate. 

Clases de materiales que se subastarán, según el precedente 
anuntio. 

HIPOBTKS. 

F H I M E R A C I . A S K . 

Pilotes de molnvc de 'l'i píéa ilc 
lai-M y 10 pnlífnclas ilc c^cnadrin. 

Tablones de id. de ó v i n a do 
id., IQ pulgadas de ancho por 3 id. 
de grueso. . . . . 

P iezas de id. para vigüelas y 
traviesas de emparrillado do Ovaras 
de id., 10 id, de id. por 8 id. de id. 

Id . de id. de 10 á 1¿ varas de 
id . f í id. de id . v 10 id. de id. 

T K H C E R A C L A S K . 

Muelles grandes de piedra de 
Angono do 5'1 3á y 29 puntos. . 

piezas. Ps- Rs C H . I'PSOS. C S . 

'¿01 8 

4 -̂2 * 

US 20 

187t i .1 

I IttAS 

88-2 

•J-J8;i 

IMM-' 50 

Q U I N T A C L A í j E . 

Muelles grandes de piedra le 
Guadalupe de 53 S'2 y 2-2 puntos. 

I d . orclimirio de id. de primera 
de l o '20 y l ú pinitos. 

744 :i .. 

18500 38 U 

lií-244 

2992 , 

7168 76 

9400 75 

K E S U M K N . 

1.» Clase. 
9* Clase. 
5,a Clase. 

UtfM'fiO 
65fl0'00 
y4o0'75 

31(JflI'25 

Secretaria de la Junta Saballema de Reales Almoneda 
D E L A S I S L A S V I S A Y A S . 

Por decreto del Escmo. Sr. Ooberind^r I'iten l ' -n i " ¡ r? . 
nar d de las espresidas islas, se svisa al público que el 
16 de Diciembre próximo, á las doce de su man m i , 
ante la espresada Junta que se verificará en los entrados 
de la Casa Admiuistracion d e H ici 'iida pdUica dccsti 
provincia, se sacará á .subasta el arriendo del juego de 
gallos del distrito de Capiz, bajo el tipo t: i progre
sión ascendente de mil treinta y tres pesos anualea, 
y i o n sujeccion al pliego de condiciones que desdo esta 
fecha está de manifiesto en la Escribania de Hacienda 
sita en la calle de David número cuatro. Los que ^us
en prestar este servicio presentarán sus propo-iciones 
en pliegos cerrados, t n puptl del sello lercer^; marcán
dose- la cantidad cu letra y en guarismo, siji cuyos requi-
situa no serán admisibles. • 

Manila 25 de Noviembre de \89 i . = F . Hoyen. 3 

Por decreto del E-eino. Sr. Gobernador Intendente 
general de láa. espreaadaa isla», se avisa al público que 
el dia 16 de Diciembre próximo, á las doce de su mañana, 
ante la espresada Jnala que se verificará en los estra
dos de la Casa Amini-tracion de Hacienda pública de estd 
provincia, se Sicaiá á subasta el Hiriendo del juego 
de gailos del distrito de Cebú, bajo el tipo en progre
sión ascendente de cinco mil sesenta y seis pesos nnua-
lej, v ron sujeccion al pliego de condieiones qne desde 
est i fecha está de manifiesto on la Escribanía de Ha-
ciendi, sit* en la calle de David .núm. 4 . Los que glu
ten prestar este servicio 'presentaré i «us proposiciones 
en pliegos cerrados en papel del sello 3. 0 , mircándose 
la cantidad eu letra y en'guarismo, sin cuvos scqaUitos 
no serán admisibles. 

Maniid 25 de .N'oucmbre de \ 8Q2. = F. Rogtnt. 3 

Por "decreto del Bsdmo. Sr. Gobernador Inle i lente 
¡íeneral de las espresadus isUs, se avisa al públtcu qaa 
el di t 16 de Diciembre próximo, á las doce do su 
mañana, ante la espresada Junta que se verificará en 
ios estrados de la Casa Adininistr.icion de Hacienda 
pública de esta provincia, se sacará á subasta el ar
riendo del juego de gallos fiel distrito de Samar, bajo 
ol tipa en progresión ascendente de doscientos cincuenta 
y cñncó pesos aúnales, y con sujeccion al pliego de con
diciones que desde esta fecha está de manifiesto en 
ia Escribini i de Hacienda, sita en la calle de David 
núm. 4 . Los que gusten prestar este servio prescata-
rán sus proposiciones en pliego cerrados en papel del 
sello 3 = , marcándose la c unid id en letra y en gua
rismo, sin cuyos requisitos no serán admisibles. 

Manila 25 de Noviembre de 186-2.—F. ñogenl. 3 

Por decreto del Esemo. Sr. Gobernador Infendenie 
üeneral de las espresidas islas, se avisa hl publico que 
el dia tres de Diciembre próximo, á las doce de su 
mañana, ante j t espresada Jaula qne se verificará en 
los estrados de la Casa Administrneion de Hacienda 
pública de esta provincia, «e sic i rá á subasta el ar
riendo de los diezmos prediales do las Haciendas de 
Banilan y Mandaue, perlenecientcv ;;1 Seminario ConctHaf 
de San Carlos del distrito de d-bi i , bajo el tipo en 
proíírcsion iiscendente de sesenta y cuatro pesos anuales 
la de Banilan, y noventa y dos ia de Mandaue. y coa 
sujeteion al pliego de condiciones que desde esta fcclu 
está de manifiesto en la Escribínia de Hacienda, sita en 
la calle de David núm. 4 . Los que gasten prestar este 
servicio pre-entarán sus proposiciones en pliegos cen ados 
en pipel del sello 3 °,'aiarcáitdnse la cantidad en letra 
y en gu irisnio, sin cuyos requisitas no serán admisibles. 

M m l i 25 de Noviembre de \ fi(<l.—F. Rogent. 2 

Manila 29 06 Nnriembre de [809. — E l <'umisuno, Wa/oiiío 
Pimrnle I. 

Secretaria t ío la Jimia <le Vlmoiieiias 
D E L A A l í M I N I S T R A C I O N L O C A L . 

Por disposición del Sr. Director de la Administra-
c i o o , se aireará á |>fib!ic.a subasln pira su remate en 
el mejor postor, la éoilstiuecioti de un garitón ó c a s i K 
de mamposleiia a l extremo del Malecón del Norte, par» 
que sirva de alojamiento a l encargado de la f i m i s del 
puerto de esta bahía, bajo el tipo en progresión desceii" 
denle de quinientos catorce pesos cincuenta c é n l i n W i 
y con sujeccion al pliego de condiciones y piesupuesW 
que se inferí ni á conlinuacion. l í l «elo del remate l e a -
drá lugar ante la Junta de Almonedas de la misnia 
Administñ cion, en la casa que ocupa, calle de Palacio 
núm. 29, >i horas diez de la nniñann del dia seis tW 
Diciembre próesimo venidero. Los que quieran hacer 
proposiciones las presentarán poi escrito en la f o r i " * 
ncosiumbrada con la garantía correspondiente, eslendi'l* 
en papel del sello teicen», en e l dia hora y lugar ají 
riba designados p i ra su remate. — Manila 6 de Noviem
bre de 1862.—Jiime Pujndes. 

DiBBeciON ut I.A ADMINIST.ICIOM LO(:M..= Plieg0 ê 
condiciones para la ¿abasta de la obra de una ca
sita 6 garitón que debe construirse al estremo del "Mj 
rallón del Norte, para que sirva de alojamie'-to 
encargado de la farola situada en el final di'l f1?" 
donado Malecón. 
l'a L i s obras que se h a n de ejecutar se harfcñ "r* 

arreglo al proyecto ) presupuesto adjuntos, y soti ^ 
siguicates. Una casita ó garitón de miimpostcfirt ' 1 ^ 
ha de servir de «lojamiento a l encargado de la f"'" 
Ñtnade al cstremo del Malecón del Norte. 



2.» L i s condiciones e s p e c Í H l o j de cada material, serán 
Us siguientes; c^l, de piedra bien Bpag«d i y cer
nida; la nrena de ágil'» dulce, el mortero en ui pro
porción de uno de cal por dü'' de urera en lu" obras 
ni aire libre, y en las sumergida» ó enterridas. en la 
que exij» I'1 c.alidad del terreno, debiendo rnipleir«e el 
polvo de ladrillo 6 teja hasta obtener un IMBII mortero 
iiidiáulico. si dicha calidad lo exigiese, las tej i s , b iJdosas, 
ladrillos y dcatás tnqlenetlea de iilf^rcria, Mráu cunfoc-
ejOMiidoB OOij Mguna dulce, bien cocidus, derechos y sin 
caliches: las maderas serán de mol í ve para l i s espues-
las & la intemperie ó embutidas en lo-: muros, y de 
(Jjugou, yaca!, bannbá, camayuan, macho, ú otrn equi-
valenles en duración y resistencia. Aunque sem de e s 
tas clases n o podrán cnplcirse las que tengan albura, 
p irles pasmadas ó comidas de insectos, grietas de eon-
tiderucioii ni f a l l a s , y serán j iboriadas con « i r o g l o á l-'s' 
dimensiones fíj idas cu los planos, las pie lias de las c l a 
ses y dimensiones présenlas, pcrlectamcnlo labradas las 
junios y alisados los pnramcnlos: bien sentados, sin cu
ñas, sobre tortada de morler», Ins juntas bien enlnchn-
das, no permitiéndose por ningún estilo, las malas prác
ticas ostiblecil is en el país. Los cimienios se harán 
(Ai i todo esmero y perfección, debiendo emplearse el 
|iil itaje y emparrillado, M al abrir el terreno lo exigiese, 
glgnaa pequen i parte que no haya «ido fácil examinar 
al ejecutar el proyecto. 

3. » Fd contratista avisará por escrito al Director de 
la obra, el arribo i ella de los materialf.j, y este den-
íro de los tres di i s siguientes, denéfa proceder por sí, 
6 por medio de um persona de so co i f ian/ . i , [tero siem
pre bajo su esclnsiva responsabilidad, a reconocer su 
calidad, dimensiones y demás circunsiaiici.is, clasificando 
y separando los admisibles de los que n i lo sean, de
biendo estos últimos ser estraidos de U obra dentro de 
los tres días siguienles á el en que el Director haya 
manifestado por escrito a l contiaii-Ia el resultado de su 
reconocimiento. 1 

4. a Si el contratista no se hallase conforme con e 
desecho d^ materiales hecho por el Director de la obra, 
dirigirá su reclamación por escrito al Presidente de la 
Junta de Comercio, dentro de los tres dias prefija
dos en el articulo anterior. |>nfH que los esliaiga de ella, 
pues pasado este término, no se le oirá ni admilirá reclama-
PÍHII algan i. Inmediatamenté que el Presidente de la Junta 
reciba la reclamación, dispondrá la suspensión de la es-
iraeci >n de los maleriilcs orden id i por el Director, 
dando eonocimiento á la Superioridad. K<ta dispondrá 
el dia en que deba verificarse á presencia del Presidente 
dala referid i Junt ' , en representación de la Administra
ción, un nuevo reconoeiiniento hecho por un faculta 
IÍTO distinto del Director de la obra, nombrado por la 
Superioridad, y otro por parte del contratista, á quien 
préviimente se le habrán dado \ n prevenciones conve
nientes. El espresido Director de la obra asistirá tam
bién para hacer I ia indicaciones que crea conveniente, o 
liar l is esplicaci nes que se le pidieren. Del resultado de 
«le reconocimiento, se estende á un acta en que los 
dos nuevos facultativos pondrán bajo su firma su con
formidad en la parte que lo estén, y detallarán, razo-

1 nindol.i», todas las en que disientan. El Sr. Presidente de 
liJnnt i ríe Comercio, y el contratista, firmarán haber pre
senciado el reconocimiento. 

5. a Si el contralisln no hubiese querido nombrar por 
I» parte facultativo, ó si este no se presentare el din 
J hora marcados para el reconocimiento, se prescindirá 

[fc é l , procediendo en todo 11 demás, de la manera es-
| presad i e n el artículo anterior. 

6. » Examinada por la Superioridad el acta á que 
N refieren los dos precedentes artículos, resolverá d • 
IHino, sin que el contratista pueda hacer nuevas recla-
•"Ciones por ningún concepto. Esta resolución seié eomu-

[•ieída al Sr. Presidente de 11 Junta de Comercio, para que 
íitndolo á su vez al Director de la obra y al coiitraiista, 

I W e cumplimentada dentro de los tres dias siguientes á el 
p-lpeJes huya sido transmitida. 
|í»7.a Si de la anterior resolución superior resulta 
IHon desecharse el lodo ó una parte, por pequeña que 

de los materiales reconocidos, el contratista abonará 
•''dos los gastos que haya exigido el reconocimiento. 

Bl contratista debe en todos los caso»' facilitar de 
P ene rita todos los operarios, herramientas y cuanto se 
['••esite para los trazados, plantillas, ect. del proyecto, y 

mismo en toda clase de reconocimientos, tanto de 
p'eriiles como de obra ejecutada. 
l ' - * El conlr.tisla quedará obligado á aceptar, durante 
I 50rs 1 de las obras, todas las variaciones que la Su-
"'''oridad crea conveniente introducir; pero si estas va-

t̂ones, aunque se hallen dentro del importe total de 
•"basta, ascendiesen á la sesta parle de dicho im-

|l,,ti tendrá opción á pedir la rescisión del contrato. 
I " te coso, si lo reclama, la Ad ninisiracioe le abonará 
'"lor de todos los materiales, efectos y útiles que 

?8* al pié de la obra, los primeros á los tipos del 
P'Paesto, rebajados en lo que les corresponda, de la 
CI' 'otal del remate; y los dos últimos, previo uvalú » 
P"" por peritos de ambas panes. 

• L is variaciones á que se refiere el articulo an-
so compensarán con arreglo á los tipos del pre-

™íto, después de reb ijadas en la proporción «pie lea 
^Ponda de la total baja del remate. Si U varia
ble haya necesidad de hacer, no tuviese tipo en 

*Supue8io, será marcado por el Director de la obra 
^ , Perito nombrado por el contratista; y si éstos no 

L ' ^ c n conformes, la Superioridad nombrará un ter-
*n discordia que lo fijará definitivamente, sin que 
"'tatista le quedo derecho ú nuevas reclamuciones. 

' Si Ina variaciones esprpiidas produjesen un numento ó 
1 disminución en' el importe total del remate, no dejarán 

de Mevurse á cabo: eu el primer caso, le seré abonado 
al contratista el importe d -I alimento, con arreglo á los 
tipos del presupuesto, y si no los hubiese, «e fijaran por 
medio de peritos como ante-i sp ha dicho: en el segundo, 
se le rebajará del i mporte de la subasta, el de las dis-
miniicioiiei avaluadas, por los mismos medios cspiesados 
para el abono de los aumentos. 

11. Todas las variaciones ó modificaciones, por pe
queñas que sean, que convenga introducir eu las obras, 
deben ser préviamente aprobadas por la Superioridad, 
e n la inteligencia, que el conlratista será osclusivamente 
responsable de ellas, si se prestase á verificarlas sin este 
requisito. 

12. La Dirección c Inspección facultativa de las 
obra», pertenece al arquitecto de la Junta de Comer
cio, y por imposibilidad, ó I illa de éste, á l i persona 
facultativa que tenga á bien designar la Superioridad; 
y e i tal concepto, el contralist i quedará obligado á cum-
plimientar todas las disposiciones facultativas de dicho fun
cionario, 

13. El Director do la obra tendrá derecho á colo
car en ella un maestro de su confianza, que vigilará 
conslantemente el esacto cumplimiento de todas sus dis
posiciones facultativas, respecto é la bondad de la mano 
de obra; á que no se empleen otros m iteriales que los 
recibidos, y á todo cuanto pueda conspirar i la mejor 
ejecución de las mismas, y ni esactn cumplimiento de 
estas condiciones facultativas. Este maestrillo gozará el 
jornil diario, incluso los de fiesta, de un peso, cuyo 
abono será de cuenta del contratista. 

14. Las obras empezarán dentro de los quince días 
signientes, al en que por el escribano, se le haga al 
OtnrgaQtfl la notificación de e'tar aprobada la contrata en 
su fa/or, y se concluirán dentro de los primeros novent i 
dia» hábiles di: trabajo, no incluyendo por consiguiente en 
ellos, los festivos m aquellos en que la lluvia ó viento 
impida trabajar. 

15. Si por circunsi incias especiales, legilim i s é im
previstas, no se hubiesen podido concluir |»s trabajos 
en el tiempo prefijado, el coatnl is l i lo hará presente 
al Sr. Presidenta de la Junta de Comercio, para que oido 
el parecer f icul t i t ivo del Director de ta obra, lo eleve 
con su imforme á la Superioridad, qiJe determinará lo que 
esiime convenieme. 

16. El contratista llevará un cuiderno, donde el 
Director de la obra haiá constar bajo su firma los dias 
en que la lluvia, viento 6 otras cincunstancias ngenas á la 
voluntad del contratista, no permitm trabajar, á fin de 
que en ningu i tiempo pueda h d)er 'luda respecto al 
dia e n que cumple el plazo de los nóvenla dias 
hábiles, fijados pará la terminación de úié obras. En el 
mismo libro, estampará también las órdenes importantes 
que juzgue oportuno dar, co i cita de la condición cor
respondiente; y si á la 3." repeiicion de una misma orden, 
no le hubiese dado cumplimien'o el contratista, lo pondrá 
o í eonocimiento dcLSr. Presidente de la Junta deComer- io, 
que resolverá por sí, ó lo elevará á la Superioridad, segnn 
l i gravedad del caso, la cual determinará lo que estime 
oportuno. 

17. Fijsdo en las condiciones anteriores el plazo en 
que deben efectuarse las obras, con las escepciones que la 
misma espresa, y debiendo la Superioridad conocer inmedia
tamente los dias en que el contratista interrumpa los liaba-
jos, por las causas previstas en dicha condición, siempre que 
por el Director facultativo se haga constar en el res
pectivo cuaderno esta circunstancia, lo pondrá el con
tratista inmediatamente de oficio, en conocimiento del 
Sr. Presidente de la Junta de Comercio, como mas inme
diato, para que lo haga este á la vez á la Superiorioridad 
por conducto di" la Dirección del Banco y se una dicho parle 
al espediente de remate donde deben constar t idas l i s 
alternativas que ocurran durante la rjecucion de las 
mismas. 

18. La Superioridad podrá nmoneslnr, mnltai y h tsl i 
disponer se continúen las obras por administración, por 
cuenta y riesgo del contratista, según la importancia 
y gravedad de las faltos que este cometiere en el esaeto 
cumplimiento de estas condiciones. 

19. Lna mullas que con sujeccion á la condición diez 
y seis, sean impuestas por la Superioridad al pon^Uatista, 
se le deduciián del imporle de la liquidación que forme 
la Adminislracioii para satisfacerle el inmediato plazo 
que corresponda alonarle al tiempo de la imposición 
de aquella; y si la espresada multa procediera de no haber 
terminado las obras en el plazo señalado, además de ha
cerla efectiva; conlinuará la obra por administración á 
cuenta y riesgo del conlratista. 

20. Para que los trabajos no se iu abandonados á 
especuladores desconocidos ó, inhábiles, el contratista no 
podrá ceder el todo ó parle de su contraía, en la in
teligencia, que si se descubriese que está cláusula ha 
sido eludida, la Superioridad podrá determinar su res
cisión, y en este caso se procederá á una nueva su
basta por cuenta y riesgo del contratista. 

21. El lipo máximo para la subasta, será la cantidad 
de quinientos catorce pesos cincuenta céntimos, marcada 
en el presupuesto de las obras. 

22. La cantidad total cu que se rematen las obras, 
será abonada al coalfatista en la forma siguiente: — El 
primer plazo, se pagará en virtud del certificado es
pedido por el arquitecto en que declara estar concluida 
la parte de la obra señalada y hecha ségun el 
proyecto presupuesto y pliego de condiciones. El 2.* 
á la recepción final de la obra que se hará después 
de su reconocimiento por un Ingeniero ó Arquitecto 

distinto del que ha dirigido la obra, el que sera nom-
| brado por !n Junta de Comercio pi-ri este fin por d 

Diré, lor de la obra sf-as =tenci i de ano d- los señorÜ 
de la Junta. 

23. El primer plazo á que <e refiere la 'interii r 
condición, será abonado siircesiv.iinenle al rontra-
Usta, -inmedi itamenlc, que para cada uno do ellos, prt-
sente certificación del director de la obra, en que de
clare haberse llenado todas I .s condiciones faeuílalivas 
conicnidas en este pliego. I'.¡ra abolí irle la úllíma veinte 
ava parte, hade proceder la recepción final de la obra en 
la forma signieiie: El Presidenle de l a Juul i de Co 
mercio, acompañado del direclor de la obra y de olrn 
Ingeniero ó Arquitecto que no haya intervenido en ella, 
nombrado ul efecto por la Superioridad, s e i onstituirii 
en el mgn de la iniéin», y en presencia del contra 
lista, procederán los dos ficullativos á verificar un mi 
nucioso reconocimiento, teniendo á la vista todos los ¡lla
nos, presupuesto, pliego de condiciunes y demás docu
mentos necesarios, y concluido s e estenderá un acta en 
que clara y terminantemente, ni inifest irán «i l i i.brn debe 
darse por recibida, por haberse llenado todas las condiciones 
facullaliv.is del proyecto, presupuesto, y este pliego, razo
nando, si las hubiere, las fallas que se hubiesen Bn'hétíSó, y 
se opongan á I» recepción, eu cuyo documento, firmado por 
ambos facultativos, por el Presidente de lo Jimia de Co
mercio, que espresirá haber presenciado el reconreimiento, 
estampará el contralista su conformidad, ó no, rszonan-
dola en este último caso. Est i neta se (lev irá a la S u 
perioridad por conducto de la Dirección del Banco 
que en «u vi«la deierminará que se abone al con-
Iralista el úllimo plazo, v se cancelen las escrituras 
de fi inz i, ó bien que se proceda por adminisiracion y 
por cuenta y riesgo del mismo, á efectuar las modifi
caciones y reparos neces irios, hasta que un nuevo re
conocimiento por las mismas personas produzca oÍM acta 
semejante, en la que se esprese quedan cubiertas todas las 
obligaciones de dicho contratista. Los gastos que c i'li arre
glo á la tarifa de honorarios, que para los Arqniteclos 
de la academia de S. Fernando, rige en la Peoinsuli. 
originen este 6 estos reconocimientos para la recepción 
final, serán de cuenta del enntratista en lo respectivo 
al Ingeniero ó Arquitecto nombrado por la Superioridad. 

24. Pura entrar en licitación, se requiere como cir-
constancia de rigor, constiluir un depósito en el Banco 
«le Isabel II, 6 en U Tesorería general, de la cantidad de 
veinte y seis pesos en plata ú oro menudo. I a cua
lidad de chino, mestizo, natural ó eslranjero domii iliadn, 
no escluye el derecho de licitar en esta clnse de coi tratos. 

25. Las proposiciones se presentarán al S r . Presi
dente «le la> Junta de Almonedas, de la Adminisiracion 
Local, en pliegos cerrados, arreglados al modelo qu«' se in
serta al final, indicando e n el sobrescrito la correspondiente 
asignación personal; no siendo admisibles, aquellos |ue no 
se hallen arreglados al mismo. Estas proposiciones se 
haián bajo el tipo que asigna la condición vigésin a pri
mera, en el concepto «pie no se admitirá pliego, de pre
cios con relaeion á otr >, ni con baja por mayor en el 
to lo de la obra, si no solo al tanto por ciento, 

26. Al pliego cerrado de que trata la condición qnn 
antecede, deberá acompiñarse el documento que jus
tifique el depósito de que se habla en la vigésima cu
arta, el cual acreditará la capacidad para licitar, que
dando escluidos los que no presenten esta garanlia, 

27.^ Conforme vayan presentándos: los pliegi s de 
proposición, procederá el Sr. J'residentc á darles el nii-
mero ordinal á los admisibles, exigiemlo ál interesiulo 
la rúbrica en el sobrescrito. Una vez presentados al 
Sr. Presidente los pliegos de proposición, no p idrán 
retirarse bajo prelesto alguno, quedando por consiguiente 
sujetos al resultado del escrniinio. 

28. A los diez inirtutós de presentados los pliegos 
de proposición, se procederá á la aperluni y «scru-
lioio de los misinos, en los términos que prescribe la 
instrucción aprobada por Real orden de 25 de Agosto 
de 1858, lomándose nota por el actuario de l i J mta, 
y adjudicándose en el acto el remate al mejor p< stor. 
Si n sáltasen empatadas «los ó mus proposiciones, d " las 
<\iv sean m is ventajosas, él Sr. Presidente abrirá por 
un corto término, licitación verbal entre los antore; du 
aipiellas, adjudicándolo «1 que mejore mas la propom ion. 
Si no quisiera mejorar ninguno de los que hicieron las 
proposieiones mas ventajosas que resultaron iguale*, la 
adjudicación recaerá en favor de aquel de ellos cuyo püego 
tenga el número ordinal menor 

29. No so admiiirán reelaniacíones ni obsetvaci mas 
de niitgnfl género, relalivas ni lodo é á alguna | arle 
del acto de la subasta, si no para ante la Junta de 
Almonedas, después de celebrado el remnte, salvo en 
los cáios que establece el articulo 13 de la instrucción 
hoy vigente. 

30. Por ningún motivo ad nitiiá la' A'iministrai ion, 
después de aprobado el remato, reclarn clones sobre la 
i ileligencia del 'contrato, ni en solicitud de prorogas 
al plazo designado, pues previstos en el présenle pliego 
de con liciones todos los casos que puedan ocurrir, cual
quier» reclamado i que s e enlabiara «lespues, no ten-
dori i mas que á inierrumpir y piralizar los trabajos; 
finalizada la subasta el S r . Presidente exigirá ni remítante, 
que endose en el acto á f i v o r de la Dirección de Ad
ministración Local, y con 11, esplicacion oportunn, e|. 
documento del depósito, devolviéndose á los demás li« itü-
dores, escepto' el tematanle. los que hubiesen preser.l ido 
al hacer sus proposiciones. 

34. La subasta no tendrá efecto, ni el conir.iista 
podrá alegar derecho de ninguna especie, hasta que se 
llenim las damá-í lórnalídadM preveniilas en la insirnc< ion 
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vigente di- subastas, d cuyo fin someter.i el ro u -at 
4 IÜ BprÁb«fMn de U H U l o r i d i d correiíondieiitc, la cunl 
obtenidj, su notificará ni eontrrttist u quien «fi inzándose en 
M D t t d a d del 10 p § d e l arriendo pira g^mntÍH y campli-
mienlo dn ln mismn, otorgará la escritura correspondiente, 
en virtud de la cual se cancelará el documento del depósito 
cjue podrá retirar. 

32. Los g-istos de \\ subasti, y los (jue se originen 
cu el olorg.unicnto de l a escritura, las copias y lestiimniios 
¡jue sea tiecestrio SÍCUI del cspedicnle, uerán de cuenl i 
del renv*t.inte. 

33. Se adiuitirá c o m o fianzi, e l deposito en dinero, 
e n la Tesorería general ó e n el Banco de Isabel I I , 6 la 
garmitía de l a Socie 1 >d de fianzas de uiancomun ineólidum, 
0 la d e fincas libres de todo g M v a m e u 

34 Kl coutralisU. durante el ejercicio de BU cum-
p i o i u i ^ o , i|ucdjiá l u j e t o i 11 Dirccciun do AJiuinislriicuni 
Local, cual s i d C | ) e n d i e i i i do la mi&iui , e n ol c o t i c c p l o , 
que lanl'i él c o i n o lo* demás individuos de la "l>r.i , 
están obligados i guardar la* consideraciones debidis 
1 |I"S representantes de la misma y encargado de U Di
rección de la obra. 

35. Si iL pesar de l a s precedentes condiciones f iliara 
el contratista al esacto cumplimiento de lo estipulado, 
procederá la Administración á ejecutar el servicio por 
cuenta y riesgo d e l mismo, haciendo u s o de la fi.mzi 
en garantía, y ql embargo do b i e n e s suficientes, c o n 
lo derai-< prevenido en la instrucción de veinte y c i n c o 
dn Agosto de 1853, exigiéndole además, los dnñ^s y 
perjuicios q u e por su morisidad se hubieran originado. 

Manila 5 de Agosto de 1 8 6 - 2 . D i r e r t o r de la 
Vdinini-lr ii-ion Locd .— Pablo Ortiyn ty Qffj. — K* en-
)>ia —Jaime Pujndes. 

Arqnincinra de la Junta de Comcrci».—PreMipucstu 
del im|)ort"! á q u e uscendeiú 11 eonstrui c i o n de u n ga
ritón de m-mposteiía de. liidrillo al estn-uio del Mnr«li>in 
Jol Nort" pira el nm- irgado de la firrola de la entrada 
•Icl l i o l'.isig. 

De los cálculoi hechos rcsulti su b c.llidud de. ;")I4'50 
A .'fiher: 

Por 768 pies cúbicos de ccubacion para los 
cimientos 2 p § . 15..S6 

Por 768 piés cnbicos d e muiposterja de «i-
llarps de Guadalupe i)ara l o s cimi;iitos á 10 p § . . 7fi'S() 

Por 6:56 piés cúbicos de id. de sillares de May-
cauayun para zócalos, cadenas y cornisa á 20 ( '§ . 127,¿0 

Por 540 pies cúbicos 'de id . de ladrillos doble* 
para las paredes de I l|2 piés grueso á 20 p § . . . I I3 '40 

Por una puerta de naolave con su marco de 
lo mismo y errares correspondientes 20,00 

Por u n a ventana de d o s hijas c o n su mareo 
de molave h e c h a de c o n c h a s y tapa polvo de 
molave con s u s e r r i j e s y armaduras correspon-
dieotes 18'00 

P o r 144 piés cuadrados de piso de tabla sobre 
soleras de yucai á 16 p § . . . . . . . . 23 04 

Por 144 piés cuadrados de quizame de tabla 
de calantas sobre tirantillos de lo mismo i 10 p § . I4'40 

Por 2-25 piés cuadrados de techo d e azoteas so
bre soleras y tirantes de molave con forro de f i e l 
tro debajo d e las bara^uiias y dos capas, una de 
ladrillo y otra de baldosa, bien sentadas sobre 
mortero hidráulico ¡i 30 p § 67'50 

Por la pintura interior y esterior M'30 

490,00 
Dere- ) 2J p § de proyecto y presupuesto. ) 24*50 
chos . j 24 p § de dirección de la obra.. . I:¿'25 ) 

il4-50 

Importará por consiguiente este presn|.n''sio l.i cuitidnd 
de quinientos catorce pesos y cincuenta <-éniinuis.- Manila 
22 de Enero de 1862.—Amado López Esquerra. — E f 
copia, Jaime Pujades. 2 

roniisarhi-\(liiiinís(ni(-ío!i de tu obra 
l ) F f . S f F V O rto'-sriCIn' 1)F. 9 i O R E E S I, \ > o W A l . K r i . N ' " I A 

Autorizada competeiiteiiienle e-ii¡ Corui-aria para cun 
prar por medio d e concierto phblico, ire« car.ihaos d e s 
uñados ¡i los trabajos d e la obra d e l nuevo hospicio 
• le pobre», j C e l e b r m ú dicho ¡icio el viernes 5 del en-
ir mle á horas d e 9 a 10 de I t mañana, e n la ca<a número 
4 d e la calle d e l Arzobispo. 
Manila 20 de Noviembre 1862. Alfredo Camps. .i 

Seci d a r i a tle la Jimia de Reales Almonedas de Manila 

Por decreto del Sr. Intendente general se avisa :il 
público que el dia 19 de Diciembre, próximo, á las doce 
de su mañana, ante la espresada Junta que se reu
nirá en los estrados de la Intendencia general, s e sa
cará á subasta e l arriendo del juego de gallos de la 
prínncín de Pungasimn, bajo e l tipo en progresión t a c e n -
deme d e cu tro mil quinientos pesos anuales, y con su-
jeivion ni pliego d e condiciones inserto e n l a Gaceta 
número ciento setenta y ocho correspondiente al |)o-
ming.i veinticuatro de Agosto último. L - i s que gusten 
preUaf es te servicio presentarán sus proposiciones en 
pliegos cerrados, escritas en papel del sello tercero; mar-
cánd ise la caniid d en letra y en guarismo, sin cuvo* re
quisitos no serán admisibles 

Manila 21 de Noviembre de \8fí2.^Francisco Ro-
yent. 2 

Esrribíiníii de Harina del iposíadero 
1>E F I L I P I N A S . 

Por providenci » del Sr. Alcalde mayor 1.° de diez y 
«iete del actual, recaída en el paite producido por dort 
Tomás García Enrieo, lubilitad » qne In sido de este Jnr-
gailo, se mandó entre otr.'.s co as publicar cu la C t -
cela oficial la fuga que en la miñaiia de! I I del actinl In
cidan en la casa de aquel los dos jóvenes depositados en Id 
m i m a por el Juzgado, llamados Simplicio y Ksleban U . 
gal, natural del birr in de Bocsil del pueblo de 6apitz 
en la Pampanga, siendo el primero de once años de 
ed d y el segundo de nueve; para que la persona • o per-
B.IIMS que los hayan recocido ó sepan su pandero, Utf 
piiNLiitcn en BMfl Juzgado o den ni inisido ctybótíimiéVto 
d e é l dentro de nuevo días en t i cuncoplo do quo les 
p i r irú el perjuicio que haya fugar si no lo hítíiereó. 

i'siribania del JlMpaíln l .= de Manil i 21 de ríp-
viembre de Í W t . ~ Eslniiixlao \relaxques. 

Por providencia del Sr. Alcaide mayor l . 0 d e q B Í n c e 
del a c t u a l , recaída en la causa núm 1.124, seguida de ofi
cio contra Leoncio Pagcalinavan sobre conato de hurto, 
s e manda entre otras cosas anunciar al público el ha
llazgo de un b o t ó n tle o r o con piedras blancas, en una 
de las calles del pueblo do Antipolo, la m a ñ a n a del die? 
v seis de Mayo última, para q u e los q u e se crean 
c u n derecho id m i s m o «e presenten a reclamarlo dentr i 
.leí término de treinta dias, y en caso contrario se declui i 
i favor del fisco transcurrido aquel. 

P.scribania del Juzgado primero de Manila 27 <l,e No
viembre de 1762.— cjUqnUfao Vd'izquez. 

Por providencia de Sr. Alcalde mayor 2 .9 de esia 
provincia, fecha veinticinco del actual, dictada en la cansa 
núm. 1676, seguida contra Froilan Cip i l i , indio, nain-
ral y vecino de la Hennita, viudo, de 47 años de edad, 
practicante de medecina, y otro, sobre abusos, se cita 
y emplazs á dicho Capili, paiw que dentro el término 
ile nueve dias se presente en mi oficio de Esciibano 
á ser notificado de auto recaído en la referida caus . 

Manila 26 de Noviembre de 1862.—Nicolmi Avila. 3 

Pnr providencia de l Sr. Alcalde mayor 2. c de esh i 
Capital, fecha 25 dd i n tn . l , e n |od ' U t o í seunidos por 
el Procurador gcner.d del convenio de Heeoletos de la 
misniM, contra D. Nioetis Ventur.i, vecino de esto ewt 
pital, que ha residido en el arrabal de Santa Cruz, y 
doña Eladia Venturrt. se cita llama y cmpliza á dichn 
D. Nicetas, para que dentro del téruiino de 9 di is s e 
presente e n la Escribanía de mi cargo á que se le n o -
lifique auto dictado en los mismos. 

Manil i 27 de Noviembre de IS62. - . W o / Z i s Avi'a. 3 

P o r providencia del S r . Anditor del l i m o , féÜHi 22 
del actual, dictada en lo* nulos ejecutivos a instancia de 
doña ImisH Francisca Sorii.QO, contra D. Angel Ver-
dote hijo, vecino de Boac, en la pruvinciu de StindAro, 
se cita y. emplaz-i á este para que comparezca en la 
Escribanía de mi cargo dentro de tercero dia; y aper
cibido de estrados, para diligencia de jnsth-ia. 

Manila y Noviembre 25 de 1862. — .VÍCO/ÍÍN -ItuV'. 0 

Por proiidencia del Sr. Alcalde mayor 2. = de esta 
capital, f ' d i a veintisiete de Octubre último, dictada en 
los autos teslamentarioi de D. Prudencio de Sant is, 
s i c a á públiea almonod.i üjía barrena pn.i la lierra. ó 
sea sondi, compiicsli Ae v . r i a s piezis, bajo el tipo en 
progresión ascendente de d »ec pesos c i n i M i c i t a eónli-
inos, en que na aido avouada. 

Tendrá IttMT el .do e n los esfrados del losgUAo 
ol 2 df; Diciembre prócsiin - á l«| d'>s .|<,' \n tanta L . 
«ond.i pueden verla los licit-idorns en ja <a-a ilimde 
en la uctudidad se hall i, c.il'e H e , ) ! decsia ••,i|>ii I1 n n i n . 2 1 . 

Manila v Noviembre 20 de 1002. - A W á s - A v i l a . 2 

/llráldía mayar ten-era de flaiiila. 

I'nr provideneia ilii^lada en 14 de! • ictui len laa di
ligencias instruidas á [leti'-ion de los albuceas del finado 
Sr. D. Antonio Bncra, minisiro que fué del T r i -
bun .1 de Cuentas de esUs Islas, se anniieia al (.úblico 
que el dia primero de Uieiembr.! ()ró-. s im". se vende
rán, en almoneda los bienes dejados por dieho finado. 
coiis¡si,;ntes en algunos. muebles, alhajas, libros y ropas 
de uso, con mas veinte acciones del Bdvno Esjmñol 
Filipino de Isabel I I , y una de la So-iedad Cántabro 
filipina de Mancayan, bajo el tipo de su avalúo los 
primeros, con el beneficio del 20 p § ó sea bujn el 
tipo de doscieiitos cuarenta pesos cada una de las accio
nes del Banco, y la de. Mancayan bajo el tipo de 
cien pesos; cuya almoneda tendrá lugar en los E-trados 
de este Juzgado, calle de Anda núm 15, á ha dtoee 
eu punto de la mañana del espíes ido di . ; ad virtiéndose 
que los bienes se hiliarán de m inifici-io con l i debida 
anticipación en el Juzgado, y el inventario y .valúo en 
el oficio del qne suscribe, desde esta fecha, pira que 
los que quieran licitar puedan enteráis ;. Y se annjicia 
al público por tercer pregón para su conocimieiil.o. 

Escribanía de mi eorgo 25 de Noviembre de 1862 .= 
Mariano Saló 3 

A conseciipncia de habei^f transferido' al dia i|g 
Diciembre próesimo la fiesta Civico-Rebgiosi de S i n An . 
diés, se ha proveído con fecha de ayer auto en 
diligeneiis de su razón, señalando el dia dos de dicho 
Diciembre á la hora y e n el sitio designado, p a r a la ¡d-
moneda de bienes de! finado Sr. D. Antonio Buern. 
que so venia anunciando pira el dia primero, Y en 
cumplimiento de lo mandado en el antedicho auto, ¡¡e 
hace saber a! públieo por medio de la (rácela de eaa 
capital, nira su conoeiniienlo. Escubinía de, no c un 
26 de Noviembre de 1862 — Mariano Snli . 2 

D. Joaquín de Iiisausü Luso de la Vgya, Alcalde mayor 
tercero de esta provincia de Manila, etc. 
Por el presente, c i to l l a m o y emplazo á los an-en-

b;o Muiiano l lur ialdc, Z . r o o Lá¿ i r o Fernán.k/., VOciiio 
d e l pueblo de S. Fohpc Non, para que d e u t r ú del iér-
m i n o de treinta dias, C O n l a i l o s desde esta f e c l n , se pfÓ^ 
- e n i e n en e s t a Ab ' a ld ia (iiayor, a énutestar ñ los rnrgod 
ipie contra los rtiism-'s. resultan de la eaaaa n ú m I 7 l l , 
r a m o separado de la 1683 que es l . j y instruyendo contra 
l o s mismos por robo en cuadrilla, qne de hacerlo usí lej 
o i r é con arreglo á derecho y de lo contrario seguiré 
la causa en ausencia y rebeldía, parándoles el perjuicio 
que haya lugar. Y para que llegue á noticia de lo» 
m i a i n o f se fija el presente. 

Dado en Manila á 10 de Noviembre de 1862.—Joa-
quin di Insausti.—Por mandado de S. Sría. — Mariano 
Saló. 2 

/ ) . Luis Sintamnrina 1/ Ruiz, Alcalde mayor de Antiquf, 
arfliñudo con testigos acompañados por falta de Escri-
bano público y Jiea/. 
Por el presente y en virtud de auto recaido en veinti

siete del actual, en incidente ejecutivo seguido en este 
Juzgólo á instaneia de D. Baldomcro Legaspi y D. Blas 
Rioj c o m o fiadores de l ) . Sergio Icoa, y contra el 
misino sobre venta de unos trozos .de caíanlas e i el que 
se manda proceder a la venta en pública snlusta de 
dichos trozos en niimero de ochocientos treinta y tres, y 
que están embargad.is en el pueb'o.de Pandan de este dis
trito como de la propiedad del referida Icoa. y para 
satisficcion de la cantidad de trescicijt"S pesos que este 
adeuda á D. Melehnr Varona, y necediendo á lo que 
solicitan los referid is Legaspi y Rio j i . se c i t llama 
y emplaza al menci .nado i ) . Sergio Icoa, v. cino de 
Binondo, para que en el término de fres m e s i - s . á con
tar desde la inserí imi ei j U Gaceta de este edieto, se 
presente en esto Juzgado por si ó por medio de pro-
•curador á deducir el derecho que le asista en la venta 
de los enunciados trozos de c llantas, b . jo apercibíiiiíenlo 
^ue de no veritícarln se procederá á dicha subasl i, la que 
le paraik el perjuicio qne haya lugar. 

Dolo en San José de Buenavlata A treinta de Se
tiembre de mil O'diocienlos sesenta v dns. —/^nís SaH-
tanuniaa—Por mandido de S. Sria — ilvino í'desma,— 
Sixto Macsimiuno. 9 

m 

Admínisíracíon general de Reñías estancadas 
IIF. ijnnst. 

.ESTADO yencral demoslrolirn dé las ventas habidas 
en las Adminislraciones de Vfazon durante el mes dt 
Ayoslo de i862, comparados con las obíenldas en ignal 
mes ile 1861 

R A M O S . 

Ventas 
en Acoato 
de I8(i-.'. 

Por tabaco en el ¡ni"-i 
rior. .' . . . 

„ licores ' 
,. pólvora ; 
,. huías. 
, |npe| ido. . .! 
,. id. <ln multa».. .| 
,. id. de reiiilejrros,\| 
„ (Incurnenlos ile giro 
.. sello? jiara el frun-j 

qiieo. . . •. . 
,. nlniannquns. .1 
., sellos ile. (lei-.!f.lios| 

ile fuma. . . .1 
., gtfla de forasteros.! 
., sellos ríe rleroohosl 

jud ic ia les , . .1 

Tolnles 

Venias 
en Agos'.o 
ríe léai. 

: ! l ' í lK7-o l 
.•):tH.-.1':10 

7 - i - l H 

4348-83 

neitooo 
362-.12 

ir..)7'a'! 

l ' . lT j 
i m i 

P.a 186-2. 

U n mas. E a nien"« 

••«17 J 

316047*10 
7Ü.H¡7^4 

a84<8s 

'Kifir.Oi 
1849<0M 

.>K0i",0 

1890 

l(i-.-.o 

S9¿m 

Wlfl28W 4->il4'07 a.iss"-" 

319*1 

i i?» 

$ 0 

P A R I I - I C A C I O N . 

Kn nins. .. 
,, menos.. 

Liquida baja. , 

tóíW'O? 

loaifi'/O 

.Mnnila 21 de Noviembre do 1 8 0 2 . = V . » B . . = KI Adlninielr^|, 
geneml , R o c a . = V . Interventor cenera l , Josí CodevHIn. ¿¡, 

Rl anteriar estado ce publ ica en la Gacela do orden de i" ' 
perinienilencia MágWda de f ínciends. . 

Mnnila de .Noviembre de 18r .2 .=EI Intendente treneral. 

MAVILA.—IMP. hn i.os AMIOOH DFI- PAÍS.—Pnlaño. 


